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MAT.: Aprueba Convenio de Transf€rencia de Recursos.
Fondo Regional de Iniciativa Locál- (FRIL).

PUNTA ARENAS, ? ? JUil ?OOS

Los Artículos 100 y siguientes de la Constitución Política de la República;
El D.F.L. N' l/19.653, d€ 2000, del Ministe o Secretaría ceneral de la Presidencia, que fija el
texto reñrndido, coordinado y sist€mat¡zado de la Ley No 18.575 dei 05.t2.86., O¡gánic¿
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado;
La Resoluc ión N' I .600 del 3 0/ I 0/2008, de Cont¡aloría ceneral q u fija normas sobre exenc ión del
T¡ámite de Toma de Razón:
El D.F.L. N' l/19.175 que fúa el texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la
Ley N' 19.I75, Orgánica Constitucional sobre cobierno y Administración Regional, publicad¿ en
el D.O. e¡ 08.11.2005:
La Ley de Presupuesto del Sector Público 2009, Ley 20.314:
La Resolución Ex. (CR) N' 44 d€ fecha 15.05.2009, del Servicio de cobiemo Regional de
Magallanes y Ant.irtica Chilena:
El acuerdo del Consejo Regional de Sesión Extraordinaria N.03 del 20.03.09. ratiñco moción
Administrativa, sancionada en la Na 09 Sesión Ordinaria de fecha 16 de marzo de 2009.
¡espect¡v¿mente, que aprobaron favorablemente la identificacjón de iniciativas del Fondo
Regional de Iniciativa Local (FRIL), proceso presupuestarjo 2009;
Los anteced€ntes ten¡dos a la vistal

CONSIDERA¡IDO:

Que, la Il. Municipalidad de Porv€nir, presentó para la €valuación del cobiemo Regional. el
proyecto denominado "Mejoramiento Espacios Gimnasio Municipal de Porvenii', Código BIp N.
30086195-0, el cual se encuentra técnica y económicamente recomendado, lo que consta en la
Ficha de Evaluación 20091

Que, por Resolüción citada en el Visto N'6 de la presente resolución, consta la identificación
presupuestaria del proyecto, lo que hace factibl€ su ejecución;

Que, la Il. Municipalidad de Porven¡r, es una €ntidad competert€ para hacerse cargo de la
ejecución del proyecto anteriormente ¡ndividualizado;
Qu€, de acuerdo a la legislación vigente €l S€rvicio de Gobierno Regional de Magallanes y
Antártica Chilena, conforme a los requisitos para encomendar la ejecución del proyecto en
comento, correspondiente a fondos FRIL, debe ser por medio de un Convenio de 'l ransfer€ncia de

RI,stJat,vo:

APRIIDBASE, €l Convenio de Transferencia de Recursos, Fondo d€ lniciativa Local, de fecha
30.05.2009, suscrito entre est€ cobiemo Regional y la Il. Municipalidad de Porvenir, para la
ejecución del siguiente proyecto:

CODIGO NOMBRE PROYECTO

:t0086195-0 "Meioramiento EsDacios Gimnasio MuniciDal de Porvenir"
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2.- El Mandato que por el presente acto se aprueba forma parte íntegra d€ la pres€nte rcsoluoión, y
culo lerro \e rrascribe a continuac¡ón:

En Punta Arenas, a 30 d€ mayo de 2009, entre el Se¡vicio cobiemo Regional de Magallanes y Antártica
Chilena, RU l. N' 72.229.800 4, representado por el Sr. Intendente Regional, don MARIO MATURANA
JAM^N, RUT N'5.364.467-8 ambos domiciliados en calle Plaza Muñoz camero N. 1028, 2" piso, en la
ciudad de Punta Arenas, en adelante "el Gobierno Regional", por una parte y por la otra la Ilustre
Municipalidad de Porvenir, RUT. N'69.250.300-7, representada por su Alcalde, don Fernando Callahan
Giddings, RUT. N'7.497.4E6-4, ambos domiciliados en ca¡le Pad¡e Mario Zavattaro N" 434. de la ciudad
de Porvenir, en adelante "la Municipalidad", han acordado lo sigu¡entel

PRIMERO: La Ley N" 20.314, que establec€ el Presupuesto d€l Scctor público pa¡a el año 2009, en ta
Parlida Ministerio del Interior, Gobiemos Regionales, Glosa 02, Comunes para todos los programas 02 de
los Gobiemos Regionalesr en su numeral 25, autoriza a los Cobiemos Reg¡onales para transfcrir recursos a
las Municipalidades (Subtítulo 33, ttem 03, Transferencias de Capital, 

^portes 
a otras Enridades púb¡icas

Asig. I25 Municipalidades) con el objeto de ejecutar p¡oyectos de inversión, coD la modalidad de
operación que se indica en dicha Glosa.

SEGUNDO: El Cobierno Regional se obliga a transferir a la Munic¡palidad, el morto máximo qu€ se
señala a continuación, para la ejecución del proyecto el cual forma pafe ¡ntegrante del presente Convenio:

SIJBT- ITf,
M ASIG,

CODIGO
B.I.P NOMBRX'TIM :

cosTo
TOTAL

M$

33 03 125 30086195 "Mejoramierto f, sp¡cios Girnnasio
Municipal, Porvenir" 33.1s 5

TOTAL PRO\TCTO M$ 33.lss

TERCf,RO: El financiamiento para el proyecto individualizado en cláusula precedente, se encuentra
aprobado a través de Res. Exenta (GR) N'44 del 15105/2009 d€l cobierDo Regional, acorde a la sanción
fávo¡able del Consejo Reg¡onal, aprobada en la Sesión Extraordinaria No 3 celebrada con fecha 20/03/09.
Se d€ja constancia que el proyecto en referenci4 no requiere recomendación favorable de Mideplan, en
atención a que su costo totai es inferior a M$ 50-000, según se establece en la Glosa 02 25.

CUARTO: Por el presente acto el Gobierno Regional, asigna a la Municipalidad las siguicntcs funciones
esp€cíficas, para la ejecución del proyecto señalado en la cláusula segunda:

a) Formular, de acuerdo a su propia r€glamentación, Ias Bascs Administ¡ativas Cenerales, las Bases
Administrat¡vas Especiales, y según corresponda las Especificaciones Técnicas, planos. que serán
ut¡lizadas como exp€diente técnico pam el llamado a Lic¡tación.

b) Velar por el cumplimiento del proceso de licitación del proyecto, según su propia ¡eglamentac¡ón,
además de la calendarización y etapas conespondientes.

c) Adjudicar las obras. En este sentido, la Municipalidad se obliga a su adjudicación, a la mejor oferra
técnico económico, según criterios definidos en proceso de licitac¡ón, y acorde al proyecto probado
por el GORE, sin contemplar, ba.jo ningún concepto, la disminución o eliminación de partidas.

d) Suscrib;r el contrato de ejecución de obras.
e) Exigir y mantener caución de las distintas etapas de la obra, a través de Boletas de Garantía a nombre

de la Municipalidad.
Controlar fisica y financieramente el proyecto, a objeto que éste se ejecute dc acuerdo a la5

características técnicas aprobadas po¡ el GORE.
Irform¿r en forma mensual al Gobierno Regional acerca d€l avance fisico y ñnanciero del proyeclo.
donde se reflejarán las modificaciones respecto al programa de ca_ja y el cronograma de ejecüoión de
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h) Incor?orar en todo el material impreso de difusión del proyecto objeto del presente convenio la
imagen del Escudo del Gobierno Regional y la siguiente fras€..Este proyecto es financiado con
recurso del Gobierno Regional de Magallan€s y Antártica Chilena".

i) Realizar cualquier otra labor útil, para la correcta ejecución del proyecto.

QUINTO: t¿ transferencia de recursos desde €l Gobiemo Regional a la Municipalidad se efectuará
conforme a Progr¿ma de Caja que presente la.ll. M nicipalidad de Puerto Natales, y contra presentación
de Ertados de Pago. <egún normar ¡ procedim¡enros siguientes:

Ilslados de Págo: Para su cancelación, la Municipalidad deberá solicitar por escrito los recursos
necesarios, adjuntando copia de la siguiente documentación : formato de Estado de pago, planilla
conteniendo el cont¡ol de avance de partidas, y copia de la factura, todo debidamente visado por ci
Director de Obras Municipales, o profesional de la Unidad Técnica designado como Inspector Técnico de
la obra, además de la copia del C€rtiñcado de la lnspección del Trab¿jo que acredite que el contratista a
dado cumplimiento a las obligaciones laborales y previsionales de sus trabajadores. [Jna vez cancelado el
pago al contratista, la Municipalidad deberá enviar al Gobiemo Regional copia de la faotura cancelada y
decreto de pago respectivo.

El Gobie¡no Regional se obliga a solventar d€ntro de un plazo de 3 días hábiles, los Estados de pago
debidamente cursados por la Unidad Técnic4 contados desd€ su recepción en l¿ División de
Administración y Finanzas, salvo en caso especiales, en que la Municipalidad deberá conegir estados dc
pago que adolezcan de falta de info¡mación o que se encuentren formulados con er¡o¡es, y que serán
devueltos a la Municipalidad quien deberá co¡regirlos.

Los recursos que s€ traspasen a los municipios, no serán incorporados en sus presupuestos, sin perjuiciLr
de que deberán rendir cuenta de su utiliT¡ción a ¡a Contraloria, según sc establece en Glosa N" 02 de la
Ley de Presupuesto 2009.

SExI]Or Para los efectos de los procesos de licitación, previamente, la Municipalidad deberá enviar copia
de las Bases Administrativas Generales, Especiales, Especificaciones Técnicas y planos, al Servicio de
Cobiemo Regional, para su conoc¡miento.

SÉPIIMO: La obra del Proyecto en com€nto! no poclrá ser adjudicada por la Municipalidad respectiva.
cuando el monto de la propu€sta por el proyecto compl€to, sin disminución d€ partidas. supere el mo¡to
máximo establ€c¡do en numeral "SEGUNDO" delpresente Convenio.

OCTAVO: Las Municipalidad deberá hacer ent¡ega de las obras ejecutadas, una vez recepcioDadas, al
GORE, quién podrá transferi¡las a la entidad encargada de su administ¡ación o de la prestac¡ón d€l
servicio cofiespondiente, en los términos que establece el art. 70 letra 0 de la Ley N. 19.175.

NOVENO: En cumplimiento del presente convenio, la Municipalidad se compromete a cntregar
opolunamente al Gobiemo Regional toda la información admin¡strativa, financiera y técnica que
involucre al proyecto.

El Gobiemo Regional tendrá la facultad de visitar las obras que se ejecuten en razón del presente
convenio, debiendo l¿ Municipalidad otorgar la más amplia colaboración al equipo profes¡onal encargado
de la visita. Esta sólo t€ndrá por objetivo, verificar que los recursos transferidos a la Municipalidad se

están invirtiendo de acuerdo al avance informado y las obras que se ejecutan coresponden al Proyecto
aprobado originalmente por el GORE.

DÉCIMO: La personería del Sr. lntendente Regional de la XII Región, de Magallanes y turtártica Cfiilena.
consta en el Decreto Nó l,{16 de fecha I0.12.2008 d€l Ministerio del lnterior.
I-a personería del Sr. Alcalde de la lustre Municipalidad de Po¡,,enir, emana del solo ministerio de la lcv.

DÉCffOPRnrnRO: El present€ Mandato deberá ser sancionado por las partes mediante Resolución Ex.
y Decreto, r€spectivamente.

DUODÉCMO: Este convenio se suscribe en cuatro ejempla¡es det mismo tenor y fecha, quedando dos dc
all^. añ ñ^¡ar dP .,rla ,,na dé



El Convenio que por el presente acto se aprueba forma parte integrante dc la presente resolución.

ANÓTxsE Y coMI]NiQUEsE. (FDo.) M. MATURANA J,, INTENDENTE RECIoNAL
MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENAI S. SANCTIEZ P.. ASESOR JIIRiDICO SF,RVICIO
GOBIERNO REGIONAT,,

LO QUE TRANSCRIBO A UD. PARA SU CONOCIMIENTO,

SALT]DA A UD.,

CUCCI

DüI
M¡A/qGA
DISTRIBUCION:

A
SERVICIO

SAND

REGIONAI,

- Sr. Alcalde Il. Municipalidad de Porvenir.
- División Administración y Finanzas.
- División Análisis y Control de Gestión.
- Dpto. Jurídico S.G.R.
- Carpeta proyecto Mejoramiento Espacios Gimnasio Municipal
- Archivo.

d€ Porvenir.



colfvtltlo
DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS:

FONDO RDGIONAL DE INICIATTVA LOCAL

En Punta Arenas, a 30 de mayo de 20O9, entre el Servicio Gobierno
Regional de Magallanes y Antártica Chilena, RUT. N" 72.229.800-4,
representado por el Sr. Intendente Regional, don MARIO MATURANA
JAMAN, RUT N' 5.364.467-8 ambos domiciliados en calle plaza M\ñoz
Gamero N" 1028, 2' piso, en la ciudad de P¡jnta Arenas, en adelante ,,el

Gobierno Regional", por una pa¡te y po¡ la otra la Ilustre Municipalidad de
Porvenir, RUT. N" 69.250.300-7, representada por su Alcalde, don
Fernando Callahan Giddings, RUT. N" 7.497.4a6-4, ambos
domiciliados en calle Padre Mario Zavattaro N" 434, de la ciudad de
Powenir, en adelante "la Municipalidad", ha¡r acordado 10 siguiente:

PR¡MERO: La l,ey N" 20.314, que establece el Presupuesto del Sector
Flblico para el ano 2009, en la Partida Ministerio del Interior, Gobiernos
Regionales, Glosa 02, Comunes para todos los Programas 02 de los
Gobiernos Regionales, en su numeral 25, a\tor'\za a los Gobiernos
Regionales para transferir recursos a las Municipalidades (Subtítulo 33,
Item 03, Tra¡slerencias de Capital, Aportes a otras Entidades phblicas
Asig. 125 Municipalidades) con el objeto de ejecutar proyectos de
inversión, con la modalidad de operación que se indica en dicha Glosa.

SEGUNDO: El Gobierno Regional se obliga a tralsferir a la Municipalidad,
el monto máximo que se señala a continuación, para la ejecución del
proyecto el cual forma pa¡te integrante del presente Convenio:

ST'BT. ITEM ASIG. cÓDIGo
B.I.P NOMBR.E/ITE¡I :

cosTo
TOTAL

u$

33 03 125 30086195
.MB'ORA.IIIEI{TO ESPACIOS

GIMI{ASIO MUNICIPAI, DE
FORVENIR"

33.155

TOTAL PROYECTO M$ 33.155

TERCERO: El financiamiento para el proyecto individualizado en cláusula
precedente, se encuentra aprobado a través de Res. Exenta (GR) N' 44 del
I5/O5/2OO9 del Gobierno Regional, acorde a la sanción favorable de1

Consejo Regional, aprobada en la Sesión Extraordina¡ia N" 3 celebrada con
feclna 2OlO3lO9. Se deja constancia que el proyecto en referencia, no
requiere recomendación favorable de Mideplan, en atención a que su costo
total es inferior a M$ 50.000, según se establece en la Glosa 02 - 25

cUARTo: Po¡ el presente acto el Gobierno Regional, asigna a la
Municipalidad 1as siguientes funciones especílicas, para la ejecución del
proyecto señalado en la cláusula segunda:

a) Formular, de acuerdo a su propia reglamentación, ra" e.""",¡li-fi li¿l
Administrativas Generales, las Bases Administrativas Especiales. It, J¡"1,
según corresponda las Especificaciones Técnicas, planos, que será¡ \Y I

utilizadas como expediente técnico pa¡a el llamado a Licitación. \



b) Velar por el cumplimiento del proceso de licitación del proyecto, según
su propia reglamentación, además de la calendarización y etapas
correspondientes.

c) Adjudicar las obras. En este sentido, la Municipalidad se obliga a su
adjudicación, a la mejor oferta técnico económico, según criterios
definidos en proceso de licitación, y acorde al proyecto probado por el
GORE, sin contemplar, bajo ningú¡ concepto, la disminución o
eliminación de partidas.

d) Suscribir el cont¡ato de ejecución de obras.
e) Exigú y mar¡tener caución de las distintas etapas de la obra, a través de

Boletas de Garantia a nombre de la Municipalidad.
f) Controlar fisica y linancieramente el proyecto, a objeto que éste se

ejecute de acuerdo a las características técnicas aprobadas por el
GORE.

g) Informa¡ en forma mensual al Gobierno Regional acerca del avance
lisico y hnanciero del proyecto, donde se reflejarán las modificaciones
respecto al programa de caja y el cronog¡ama de ejecución de las obras.

h) Incorporar en todo el material impreso de difusión del proyecto objeto
del presente convenio la imagen del Escudo del Gobiemo Regional y la
siguiente frase nEste proyecto es ñnanciado con recurso del Gobierno
Regional de Magallanes y Antártica Chilena".

i) Realizar cualqrrier otra labor útil, para la co.recta ejecución del
proyecto.

QITINTO: La t¡ansfe¡encia de recursos desde el Gobiemo Regional a la
Municipalidad se efectua¡á confoÍne a Prograrna de Caja que presente la
Il. Municipalidad de Puorto Natales, y contra presentación de Estados de
Pago, según normas y procedimienros siguientes:

E3tados de Pago: Paia su cancelación, la Municipalidad deberá solicitar
por escrito los recu¡sos necesarios, adjuntando copia de la siguiente
documentación : formato de Estado de Pago, planilla conteniendo el
control de avance de partidas, y copia de la factura, todo debidamente
visado por el Director de Obras Municipales, o profesional de la Unidad
Técnica designado como lnspector Técnico de la obra, además de la copia
del Certihcado de la Inspección del Trabajo que acredite que el contratista
a dado cumplimiento a las obügaciones laborales y previsionales de sus
trabajadores. Una vez ca¡rceLado el pago al contratista, la Municipalidad
deberá envia¡ aI Gobierno Regional copia de la factura ca¡celada y decreto
de pago respectivo.

El Gobierno Regional se obliga a solventa¡ dentro de un plazo de 3 días
hábiles, los Estados de Pago debidamente cursados por la Unidad Técnica,
contados desde su recepción en la División de Administración y Finanzas'
salvo 9n caso especiales, en que la Municipatidad deberá co.regir estados
de pago que adolezcan de falta de información o que se encuentren
formuúdo; con errores, y que será¡r devueltos a la Municipalidad quien
deberá corregirlos.

Los recursos que se trasPasen a los municipios, no serém incorporados en

".-," 
pr""upll"ltos, sin peiuicio de que deberán rendir cuenta de su

ut áciOn a la Contraloría, según se establece en Glosa N" 02 de la L€y de

Presupuesto 2009.

sExl.lo: Para los efectos de los procesos de licitación, previamente, la
MunicipalidaddeberáenviarcopiadelasBasesAdminist¡aüvasGenerales,.,,..i'i,;,1..
Especiales, Es¡recilicaciones Técnicas y planos, al Servicio de Gobiemo f-\
Regional, para su conocimiento. lJ

\



proyecto completo, sin disminución de partidas, supere el monto máximo
establecido en numeral "SEGUNDO" del presente Convenio.

OCTAVO: Las Municipalidad deberá hacer entega de las obras
ejecutadas, una vez recepcionadas, al GORE, quién podrá transferirlas a la
entidad encargada de su administ¡ación o de la prestación del servicio
correspondiente, en los térrninos que establece el a¡t. 70 letra f) de la Ley
N" 19.175.

¡ÍO\IENO: En cumpLimiento del presente conve nio, la Mulicipalidad se

compromete a entregai oportunamente aI Gobierno Regional toda la
información administraüva, financiera y tecnica que involucre al proyecto.

El Gobierno Regional tend¡á la facultad de visita¡ las obras que se ejecuten
en razón del presente convenio, debiendo la Municipalidad otorgar la más
amplia colaboración aI equipo profesional enca¡gado de la visita. Esta sólo
tendrá por objetivo, verifrcar que los recursos transferidos a la
Municipalidad se están invirtiendo de acuerdo aI avance informado y las
obras que se ejscutan corresponden al Proyecto aprobado origina-lmente
por el GORE.

DijCüO: La personería del Sr- Intendente Regional de La XII Región, de
Magallales y Antártica Chilena, consta en el Decreto N' 1416 de fecha
1O.12.2OO8 del Ministerio del Interior.
La personeria del Sr. Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Porvenir,
ema¡¡a del solo ministerio de la l€y.

DÉcIuoPRItERo: El presente Ma¡tdato deberá ser sancionado por las
partes mediante Resolución Ex. y Decreto, respectivamente.

DUODÉCIUO: Este convenio se suscribe en cuatro ejemplares del mismo
tenor y fecha, quedando dos de ellos en poder de cada una de las pattes'
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